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RESUMEN 

El presente Trabajo de Fin de Máster realiza un análisis de la cortesía verbal en la 

enseñanza del Español como Lengua Extranjera (ELE), comenzando con una revisión 

bibliográfica que abarca los conceptos clave de la pragmática, en la cual se incluyen las 

contribuciones de autores como Austin, Grice, Leech, Brown y Levinson. El trabajo examina 

la presencia y tratamiento de la cortesía verbal en los manuales de ELE más recientes, a través 

de un análisis comparativo bidireccional: entre manuales de distintos niveles de competencia 

dentro de la misma editorial y entre manuales del mismo nivel, pero de diferentes editoriales. 

En ambos casos, se presta especial atención a la integración de la cortesía verbal con los 

demás contenidos lingüísticos. La selección de manuales publicados a partir de la década de 

2010 responde al cambio de paradigma en la enseñanza de lenguas, que ha pasado de la 

lingüística estructuralista a un enfoque comunicativo, donde los factores contextuales 

adquieren una importancia capital. Así, mediante este trabajo se busca determinar si la 

cortesía verbal, estrechamente vinculada a estos factores contextuales, ocupa un papel 

significativo en los manuales de ELE basados en el enfoque comunicativo y si esta es 

abordada de manera adecuada.  

ABSTRACT 

This Master's dissertation analyzes verbal politeness in the teaching of Spanish as a 

Foreign Language (SFL), beginning with a literature review covering the key concepts of 

pragmatics, including the contributions of authors such as Austin, Grice, Leech, Brown and 

Levinson. The paper examines the presence and treatment of verbal politeness in the most 

recent SFL textbooks, through a two-way comparative analysis: between textbooks of 

different proficiency level within the same publisher and between textbooks of the same 

proficiency level but from different publishers. In both cases, special attention is paid to the 

integration of verbal politeness with other linguistic content. The choice of textbooks 

published from the 2010s onwards responds to the paradigm shift in language teaching from 

structuralist linguistics to a communicative approach, where contextual factors are gaining in 

significance. Thus, this work aims to determine whether verbal politeness, which is closely 

linked to these contextual factors, plays a meaningful role in SFL textbooks that are based on 

the communicative approach and whether it is adequately addressed.  
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INTRODUCCIÓN 

OBJETIVOS DEL TRABAJO 

 Realizar una revisión bibliográfica acerca de los conceptos relativos a los actos de 

habla y la cortesía verbal para así conocer el estado de la cuestión. 

 Valorar tanto la presencia de la cortesía verbal como la manera en la que se enseña en 

manuales de español cuya fecha de publicación sea lo más reciente posible al presente. 

o Analizar cómo se presenta y relaciona la cortesía verbal con otros contenidos 

lingüísticos en los manuales de Español como Lengua Extranjera. 

METODOLOGÍA APLICADA 

En primer lugar, se realizó una revisión bibliográfica sobre los actos de habla y la 

cortesía para conocer el estado de la cuestión y su situación actual en el aula de Español como 

Lengua Extranjera (en adelante ELE) de acuerdo a diferentes investigadores y profesionales 

de este ámbito. Asimismo, se exploraron y expusieron contenidos fundamentales sobre la 

atenuación, una estrategia cortés frecuentemente utilizada en el discurso en español. 

Posteriormente, se examinaron diversos manuales de ELE para investigar cómo 

abordan la cortesía verbal. Asimismo, se llevó a cabo un análisis entre niveles de competencia 

de manuales de la misma editorial (Difusión) y un análisis contrastivo de manuales de nivel 

B1 de distintas editoriales. Por último, se extrajeron unas conclusiones de acuerdo a los 

manuales didácticos analizados. 

Cronograma del Trabajo Fin de Máster 

A continuación, se presenta el cronograma detallado que guio el desarrollo y la 

elaboración de este Trabajo de Fin de Máster, estableciendo las fases clave y los tiempos 

destinados a cada una de ellas. 

FECHAS TAREA REALIZADA 

28 noviembre – 4 de 

diciembre 

Contactar con el director del TFM y hacer una lluvia de ideas con 

posibles temas para desarrollar. 
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4 de diciembre – 

reunión con el director 

Reunión con el director. Exposición de mis ideas y selección del 

tema del TFM. 

5 de diciembre – 18 de 

diciembre 

Consulta de bibliografía relativa a los temas seleccionados. 

Selección de uno de ellos y de los objetivos que quiero abordar. 

19 de diciembre – 18 de 

enero 

Elaboración de la estructura general del trabajo y revisión de los 

conceptos de bibliografía para después elaborar una propuesta 

pertinente a la conceptualización de la cortesía 

18 de enero – 27 de 

febrero 

Elaboración de la justificación y búsqueda de diversas fuentes 

para la redacción del apartado más teórico. 

27 de febrero - reunión 

con el director 
Reelaboración de objetivos y estructuración del trabajo. 

28 de febrero – 30 de 

marzo 

Corrección de la justificación y elaboración del estado de la 

cuestión y la estructura general del desarrollo analítico. 

31 de marzo – 7 de 

mayo 

Redacción de todo el marco teórico, justificación y objetivos con 

sus citaciones correspondientes en formato APA, tanto en texto 

como en referencias bibliográficas. 

8 de mayo – reunión 

con el director  

Consulta en relación a la estructura del trabajo y conceptos que 

podrían tratarse y una breve revisión de los aspectos del estado 

de la cuestión. 

9 de mayo – 10 de junio 
Revisión del estado de la cuestión. Organización de los 

subapartados a tratar en el desarrollo analítico. 

11 de junio – reunión 

con el director 

Cambio de elaboración de una propuesta didáctica por un análisis 

más profundo y extenso de manuales didácticos. 

12 de junio – 7 de 

septiembre 

Desarrollo analítico del trabajo y elaboración del resumen, 

abstract y conclusiones. 

9 de septiembre – 

revisión del director 

Corrección de errores y resolución de dudas. Maquetado final del 

trabajo. 

JUSTIFICACIÓN 

El presente trabajo nace a raíz de las experiencias personales del autor como 

aprendiente de segundas lenguas. El hecho de haber sido partícipe de malentendidos con otras 

personas como consecuencia de no haber desarrollado la competencia pragmática, aún a pesar 

de tener un elevado dominio léxico y gramatical, fue lo que motivó la elaboración de este 

trabajo.  
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Además, es importante mencionar que la redacción de este trabajo fue motivada por 

otro ensayo sobre la cortesía. Ese ensayo, realizado durante el primer semestre de una 

asignatura del Máster de Enseñanza del Español como Lengua Extranjera, se centró en 

reflexionar sobre si los españoles son corteses en su discurso. Asimismo, el autor cuenta con 

formación académica previa en didáctica general, con especialización en la enseñanza del 

inglés como segunda lengua, por lo que se consideró sugerente y pertinente realizar un 

análisis de manuales de ELE que pusiera el foco en uno de los aspectos pragmáticos más 

relevantes en la enseñanza de una lengua extranjera: la cortesía.  

Otrora, la tendencia global en la adquisición de segundas lenguas estaba cimentada en 

el paradigma formal, el cual ponía el foco en los principios de la lingüística estructuralista, 

con manuales elaborados de acuerdo a enfoques didácticos como el método gramática-

traducción o el método audio-oral. No obstante, con el paso del tiempo, se empezó a hacer 

hincapié en los aspectos psicosociales y contextuales del lenguaje; es decir, fueron 

proliferando manuales con un enfoque comunicativo que abogaba por un aprendizaje útil de la 

lengua y en la que se entendía a esta como un instrumento para la interacción social (Martín, 

2010). 

El Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (en adelante, MCER), en su 

publicación original del 2001, ya hacía alusión al aprendiente de lenguas como agente social 

que busca poder comunicarse en diferentes circunstancias y entornos específicos. Además, el 

MCER recoge que el discente no tiene que tener solamente la capacidad de producir 

enunciados bien construidos de acuerdo a contenidos exclusivamente lingüísticos, sino que 

también ha de prestar atención a los aspectos pragmáticos de la lengua. 

El desarrollo de la competencia pragmática en el alumnado de ELE tiene como 

objetivo proporcionar un acercamiento profundo y efectivo de los aspectos sociopragmáticos 

y pragmalingüísticos de la lengua. Hoy en día, estos aspectos suelen ser adquiridos como 

consecuencia de malentendidos comunicativos con los hablantes nativos de la lengua meta, en 

lugar de ser aprendidos mediante actividades y práctica en el aula. 

Mientras que los errores de tipo lingüístico (gramaticales, léxicos y fonéticos) no 

afectan a las relaciones sociales, los errores relativos a la pragmática pueden generar 

conflictos y situaciones incómodas, bien sea porque el hablante nativo lo percibe como 
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descortés o porque el aprendiente de español no alcanza a comprender el contenido 

pragmático del mensaje. De hecho, un estudio llevado a cabo por Eisenstein y Bodman (1986) 

concluyó que los aprendices de una lengua pueden no comunicarse eficazmente, aún teniendo 

un avanzado conocimiento gramatical y léxico, si no han desarrollado su competencia 

pragmática. 

Así, la finalidad de este trabajo será realizar un análisis de distintos manuales más 

actuales de ELE para ver cómo abordan la cortesía verbal. Asimismo, son varios los 

investigadores que sostienen que la cortesía debe adquirir una mayor presencia en el aula de 

ELE, lo que implica una evidente necesidad en su incorporación en planes de estudio y 

manuales de ELE (Murillo, 2004; Urbina, 2009; Níkleva, 2009; Ramos, 2015) e incluso, 

Níkleva (2011) aboga porque la cortesía no solamente sea introducida en el aula de ELE, sino 

también en la aulas de español como primera lengua. 

Por último, se debe señalar que este trabajo está centrado en la cortesía verbal del 

español peninsular, en concreto de la zona norte de España. Esta elección se debe a que el 

autor tiene un conocimiento más profundo de dicha variedad diatópica, en contraste con su 

limitada experiencia acerca de otras regiones hispanohablantes. Además, los manuales 

analizados en este estudio han sido elaborados por editoriales españolas y el trabajo será 

presentado en esta misma región de España, lo que refuerza el enfoque de la cortesía de esta 

región geográfica. 

ESTADO DE LA CUESTIÓN 

En este apartado se explorará el concepto de acto de habla, introducido por John L. 

Austin, además de examinar las dimensiones que conforman cada acto de habla y los distintos 

tipos que existen. También se analizará la interdependencia entre los actos de habla y la 

pragmática. A continuación, se hará mención a la contribución de Paul Grice acerca de lo 

dicho y lo implicado de un enunciado. Después, se abordarán las aportaciones de Brown y 

Levinson sobre el concepto de imagen (face), tanto positiva como negativa, y cómo estas 

ideas contrarían a las máximas conversacionales de Grice. Posteriormente, se examinará el 

Principio de cortesía de Geoffrey Leech, así como otros términos relativos a la cortesía. Por 

último, se concluirá mostrando dónde queda recogida la cortesía en la actualidad y su 
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tratamiento en el aula de ELE, así como un breve repaso de la atenuación como estrategia 

cortés en el discurso en español. 

Cuando nos comunicamos, no solo transmitimos información a otras personas, sino 

que en muchas ocasiones se busca obtener una respuesta por parte del interlocutor (Escandell, 

1996). John L. Austin (1962) fue el primero en utilizar el término de ‘acto de habla’ en su 

Teoría de los Actos de Habla. En ella se manifiesta que la unidad de comunicación lingüística 

ya no es la palabra o la oración, sino que ahora pasa a ser lo que denominaron como acto de 

habla; el cual se conceptualiza como «la unidad lingüística básica de la comunicación que 

genera algún tipo de acción» (Pinto y Pablos-Ortega, 2014: 243).  

Según Austin (1962), en cada acto de habla coexisten tres dimensiones: locutiva, 

ilocutiva y perlocutiva. La dimensión locutiva se refiere al contenido proposicional del 

enunciado, es decir, lo que se comunica de forma directa, como en el caso de decir «estoy 

cansado», donde se expresa el estado físico de cansancio. La dimensión ilocutiva está 

relacionada con la intención o propósito detrás del acto locutivo. Por ejemplo, en el anterior 

ejemplo de enunciado «estoy cansado» puede que solamente sea una declaración de su estado 

físico actual o también puede tratarse de una demanda para poder descansar y, por tanto, el 

emisor busca que su declaración tenga un efecto ilocutivo específico. Por último, la 

dimensión perlocutiva es la consecuencia final que tiene un acto en el receptor del mensaje, 

esto es, los efectos advenidos presentes en un enunciado que van más allá del contenido 

estrictamente lingüístico. En el ejemplo mencionado anteriormente «estoy cansado», el oyente 

podría ofrecer un tiempo para descansar a su interlocutor. 

En relación a las dimensiones existentes en un acto de habla, Blum-Kulka, House y 

Kasper (1989), concluyeron que los hablantes hacen uso de distintas estrategias para 

modificar el carácter impositivo intrínseco en cualquier petición. La utilización de estas 

estrategias origina tres tipos de acto de habla.  

El primero, denominado acto directo, se produce cuando existe una congruencia entre 

la forma lingüística empleada y la fuerza ilocutiva del acto de habla (Blum-Kulka et al., 

1989). Por ejemplo, si alguien dice «Cierra la ventana, por favor», está utilizando un 

imperativo para pedir a otra persona que lleve a cabo una acción. En este caso, la forma 

lingüística y la intención del hablante coinciden directamente. 
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Por otro lado, estarían los actos indirectos. El acto indirecto convencional sucede al 

emplear formas lingüísticas aceptadas convencionalmente que difieren de las formas directas 

para alcanzar la fuerza ilocutiva de un acto de habla (Blum-Kulka et al., 1989). Un ejemplo de 

esto sería decir «¿Podrías cerrar la ventana?» en un contexto donde los oyentes tienen la 

capacidad para cerrarla y lo que busca el hablante es atenuar la petición de que la ventana sea 

cerrada. Aunque la forma de la pregunta no coincide directamente con la intención de pedir 

algo, existe una comprensión convencional que permite interpretar correctamente la intención 

del hablante. Aquí, la pregunta es utilizada para hacer una petición de manera más cortés, por 

lo que la persona que formula la pregunta no espera una respuesta, sino que el oyente lleve a 

cabo una acción.  

El acto indirecto no convencional, por su parte, ocurre cuando el conocimiento 

compartido entre los interlocutores define la fuerza ilocutiva del acto de habla. En ocasiones, 

puede suceder que sea  por medio de insinuaciones que no sean de naturaleza estrictamente 

lingüística (Blum-Kulka et al., 1989). Por ejemplo, si varias personas están en una habitación 

con las ventanas abiertas y la temperatura ha ido disminuyendo, una de ellas puede decir: 

«Hace bastante frío aquí»; los interlocutores, debido a que comparten contexto, 

probablemente captarán la implicatura y será interpretada como una petición indirecta para 

cerrar la ventana. 

Por tanto, mientras que un acto indirecto convencional se rige por normas lingüísticas 

con una estructura definida que facilita su interpretación, un acto indirecto no convencional 

requiere de un ejercicio de comprensión más complejo, ya que se basa en el contexto 

sociolingüístico y en las normas culturales subyacentes. Es decir, atiende al aspecto 

sociopragmático más que al contenido proposicional y pragmalingüístico del mensaje. 

Además, el acto indirecto no convencional es un recurso útil dentro de la cortesía verbal, pues 

permite evitar un ataque directo a la imagen del interlocutor al eludir la necesidad de 

interpelarlo explícitamente, ya sea de manera cortés o descortés, cuando se le solicita algo. 

Así, con base en la Teoría de los Actos de Habla, queda patente que la comunicación 

es un proceso complejo que involucra el contenido, la forma y el contexto en los que se 

expresa un mensaje, pues todo ello influye en la interpretación del destinatario. Por 

consiguiente, es evidente que todos esos aspectos deberán ser considerados cuidadosamente 
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para lograr una comunicación efectiva, ya que la imagen pública de los interlocutores puede 

verse afectada al tratarse de un aspecto social que está presente en todo acto de habla (Albelda 

y Barros, 2013). 

Por su parte, la pragmática se define, según el Diccionario de la lengua española (23.ª 

edición), como la «disciplina que estudia el lenguaje en su relación con los hablantes, así 

como los enunciados que estos profieren y las circunstancias que concurren en la 

comunicación». También es descrita como «el campo de la lingüística que explora las 

diferentes relaciones entre el lenguaje y el contexto» (Pinto y Pablos-Ortega, 2014: 248). Se 

puede concluir entonces que los actos de habla son una parte nuclear de la pragmática.  

A final de la década de 1960, Paul Grice, influido por las aportaciones de Austin sobre 

los Actos de Habla, estableció una distinción entre lo dicho (el contenido explícito del 

mensaje) y lo implicado (el significado que se infiere según el contexto). Además, propuso 

una serie de máximas conversacionales las cuales buscaban especificar las características 

presentes en los intercambios comunicativos y así ofrecer una explicación para comprender 

las particularidades de los actos de habla indirectos. Estas contribuciones sirvieron como 

punto de partida de estudios pragmáticos ulteriores. 

Años más tarde, Brown y Levinson (1987) establecieron el concepto de la imagen 

(face) de una persona que está constituida por dos deseos: la imagen negativa, entendida 

como el deseo de una persona de no verse limitado por la actuación de los demás ni se le sean 

impuestas cosas, y la imagen positiva, que se define como el deseo de una persona de que sus 

acciones sean valoradas. Por lo tanto, el punto de partida de la cortesía es precisamente la 

necesidad de facilitar las relaciones sociales y compensar las amenazas con el fin de lograr 

una comunicación armoniosa. 

Atendiendo a la propuesta de Brown y Levinson (1987) sobre la imagen pública de las 

personas, se desprende la importancia del empleo de estrategias de cortesía en la 

comunicación para evitar que esta se vea dañada, debido a que, de acuerdo con dichos 

autores, todo acto comunicativo puede suponer una amenaza para la imagen pública. Así, se 

extrae que «el punto de partida de la cortesía es la necesidad de facilitar las relaciones sociales 

y compensar las amenazas a la imagen positiva y negativa de los interlocutores» (Barros, 

2010: 14). Además, estos autores desarrollaron una ecuación, compuesta por diversos 
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parámetros, para determinar cómo de amenazante puede llegar a ser un acto de habla. A través 

de esta, se concluye que el contexto es sumamente relevante, ya que cuanto mayor es la 

distancia que hay entre los hablantes, ya sea por cuestiones jerárquicas o de conocimiento 

previo, mayor será la necesidad de empleo de estrategias corteses. 

Aunque la teoría sobre la cortesía de Brown y Levinson (1987) constituyó una gran 

contribución en el ámbito de la pragmática, el propio título del ensayo Politeness. Some 

Universals in Language Use resulta pretencioso al establecer expresiones como corteses o 

descorteses de manera universal, pues no analizaron todas las lenguas que existen en el 

mundo, las cuales, según SIL International (2024), ascienden a más de 7000. Por tanto, es 

conveniente entender la cortesía desde un enfoque pragmático-cultural en el que pueden 

existir particularidades, en lugar de como un fenómeno universal que se puede aplicar a todas 

las lenguas. 

Esta idea propuesta por Brown y Levinson acerca del empleo de determinadas 

estrategias corteses en los intercambios comunicativos, Lakoff (1973) años atrás ya se había 

dado cuenta de que no siempre se tenía como objetivo principal la transmisión efectiva; sino 

que, en ciertas ocasiones y de manera deliberada, los hablantes violan las máximas 

conversacionales; contrariando así el Principio de Cooperación que había propuesto Grice.   

De hecho, con base en lo establecido en el Principio de Cooperación de Grice y 

teniendo en cuenta que en él ya se había empezado a hablar sobre las implicaturas en el 

lenguaje, el lingüista Geoffrey Leech (1983) elaboró un Principio de Cortesía que argüía la 

relevancia que tiene la utilización de estrategias corteses en la comunicación: «el hablante se 

sirve de la cortesía para adecuar sus enunciados al tipo de relación existente entre los 

interlocutores, haciendo posible el mantenimiento del equilibrio social y la transmisión 

efectiva de información» (Albelda y Barros, 2013: 48).  En el Principio de Cortesía de Leech 

se tienen en cuenta seis máximas:  

- Máxima de tacto: El hablante debe minimizar el coste emocional que una acción 

puede representar para otra persona y maximizar el beneficio.  

- Máxima de generosidad: Se minimiza el beneficio y se maximiza el coste que una 

acción puede representar para uno mismo. 
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- Máxima de aprobación: en esta se busca minimizar la desaprobación y maximizar el 

elogio de los demás. 

- Máxima de modestia: Lleva al hablante a minimizar los elogios hacia sí mismo. 

- Máxima de unanimidad: El hablante debe minimizar el desacuerdo y maximizar el 

acuerdo, es decir, llegar a un entendimiento. 

- Máxima de simpatía: Se trata de minimizar la antipatía y maximizar la simpatía con el 

interlocutor. 

No obstante, las máximas del Principio de Cortesía de Leech podrían ser simplificadas 

en cuatro en lugar de las seis que se proponen en él. Tanto las máximas de tacto y generosidad 

como las de aprobación y modestia, podrían agruparse entre sí ya que expresan lo mismo, 

pero desde perspectivas diferentes; unas desde el punto de vista del hablante y otras desde el 

del oyente. 

De acuerdo con Leech (1983), existen tanto la cortesía absoluta como la cortesía 

relativa. La primera considera que hay actos que son intrínsecamente corteses, como los 

halagos; mientras que hay otros, como las órdenes, que son en sí mismos descorteses. Por otro 

lado, en la cortesía relativa se ha de tener en cuenta el contexto en el que es pronunciado el 

enunciado para ser catalogado como cortés o descortés. Así, según Culpeper (1996), no 

existen expresiones que sean intrínsecamente corteses o descorteses, puesto que siempre 

deberán ser vistas tanto desde la perspectiva del emisor como del receptor, y entendidas de 

acuerdo al contexto en el que se producen. 

Dependiendo de la intención del hablante, Leech (1983) distingue dos tipos de 

cortesía: la cortesía positiva, orientada hacia la valoración, el reconocimiento del interlocutor 

y la pertenencia a un grupo y cuyo objetivo es fomentar el sentimiento de afinidad entre los 

interlocutores y, por otro lado, la cortesía negativa; centrada en respetar la autonomía y los 

límites personales para así garantizar que se mantenga la libertad de acción de la otra persona. 

Asimismo, aunque resulta evidente que la descortesía hace referencia al término 

antónimo de cortesía, es importante señalar la existencia del término ‘descortesía jocosa’ 

(‘mock impoliteness’) o ‘anticortesía’, como la bautizó Zimmermann (2005). Esta se basa en 

el uso intencional de palabras o expresiones que son consideradas amenazantes por la 

comunidad lingüística, pero cuya función es la opuesta en determinados contextos, pues 
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buscan reforzar la imagen positiva y construir lazos de amistad e identidad entre los hablantes 

de un mismo grupo (Culpeper, 1996; Zimmermann, 2005). Así, si existe un desequilibrio de 

poder entre los hablantes o de pertenencia a un grupo, lo más seguro es que sea entendida 

como un acto comunicativo descortés que tiene por objetivo dañar la imagen del receptor. Por 

ejemplo, entre miembros de la comunidad LGTB+ se utiliza la palabra «marica» sin que esta 

suponga un agravio ya que utilizan un término peyorativo para reforzar la pertenencia a dicha 

comunidad, transformando su connotación negativa en algo identitario de ese grupo. No 

obstante, si esa misma palabra fuera dicha por alguien ajeno a esa comunidad, sería entendida 

como un improperio. Culpeper (1996) afirma que cuanto más estrecha sea la relación entre los 

participantes, menor será la necesidad de utilizar fórmulas y estrategias corteses en el 

discurso.  

En la actualidad, existen dos documentos de referencia en el ámbito de ELE: el Marco 

Común Europeo de Referencia y el Plan Curricular del Instituto Cervantes (en adelante, 

PCIC). Ambos mencionan la cortesía como uno de los aspectos que los aprendientes de 

español deberán desarrollar. El MCER la enmarca dentro de la competencia pragmática, 

entendida como la habilidad para adaptarse a diferentes situaciones e interlocutores de manera 

adecuada, mientras que el PCIC la incorpora dentro del apartado de Tácticas y estrategias 

pragmáticas. 

Cortesía en el aula de ELE 

La cortesía desempeña un papel fundamental al establecer pautas de conducta que 

regulan cuándo, sobre qué temas y de qué manera se debe llevar a cabo la comunicación 

(Barros, 2010). Dichos principios son interiorizados de manera automática por los hablantes 

nativos al socializar con otros individuos de una determinada región geográfica: 

A cada miembro de la comunidad en la que vivimos se le ha introducido paso a paso, 

desde niño, en el dominio complejo de unas reglas de comunicación verbal y no verbal 

que rigen la sociedad a la que pertenece. Crecemos como seres clónicos de los que nos 

rodean, imitamos los modelos que se nos presentan como ideales y rechazamos, 

generalmente, los que son rechazados por la sociedad en la que vivimos. (Santiago-

Guervós, 2005: 53) 
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De este modo, al igual que los hablantes nativos de español hemos observado y 

adquirido las estrategias corteses de nuestra sociedad, los aprendientes de español también lo 

hicieron en las respectivas sociedades donde se criaron y, por esta razón, las formas de 

dirigirse cortésmente diferirán. 

Los malentendidos relativos a la cortesía verbal son consecuencia de interferencias 

pragmáticas, es decir, influencias, tanto desde el enfoque pragmalingüístico; relativas a los 

actos de habla y aspectos ritualizados, como del enfoque sociopragmático; vinculadas a las 

normas sociales y conductuales presentes en cada sociedad. 

En consecuencia, los profesores de ELE tienen que instruir a los alumnos en una 

adecuada utilización de la cortesía verbal de acuerdo a la cultura de la lengua meta (Escandell 

et al. 2009), ofreciéndoles nociones generales e inputs reales para que sepan qué estructuras y 

estrategias corteses utilizar en cada contexto, pues esto ayudará a los estudiantes a alcanzar un 

entendimiento más profundo de las normas sociales y lingüísticas y, por tanto, ser capaces de 

comunicarse eficazmente.  

Pese a que la cortesía está referenciada tanto en el MCER como en el PCIC, muchos 

versados en la materia critican su escasez y adecuación en las aulas de ELE y defienden a 

ultranza una mayor presencia en la enseñanza de ELE (Haverkate, 1994; Landone, 2009; 

Blázquez, 2015; Brodersen, 2020). 

Sin embargo, Escandell (2004) considera que aunque los métodos de enseñanza de la 

cortesía hacen todo lo posible por proporcionar al alumnado nociones generales sobre su uso, 

difícilmente pueden sustituir al sistema de categorización social que ha adquirido un hablante 

nativo. Esta investigadora, si bien no rechaza la enseñanza de la cortesía en el aula de ELE, 

parece indicar que la única forma de desarrollarla plenamente sea mediante la socialización 

con hablantes nativos de la lengua meta. No obstante, la autora no contempla las 

consecuencias en las relaciones interpersonales que puede sufrir el alumnado de ELE al 

aprender este fenómeno pragmático. 

La falta de explicitación de estos conocimientos en el ámbito educativo de la 

enseñanza de lenguas plantea una problemática significativa para los estudiantes ya que la 

responsabilidad de desarrollar la cortesía queda relegada a un proceso de socialización, lo que 
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puede resultar en dos escenarios: que la cortesía no se desarrolle debido a la insuficiencia de 

experiencias, es decir, la falta de exposición a inputs reales;  o que de desarrollarse, sea por 

medio de malentendidos comunicativos fruto de las diferencias en las normas sociales y 

culturales, lo cual podrá repercutir negativamente en sus relaciones sociales con los hablantes 

nativos de la lengua meta. 

La atenuación como estrategia cortés en el español 

No se va a ahondar en toda la literatura relativa a la atenuación en el español dado que 

su amplitud excede el alcance del presente trabajo. Sin embargo, aunque no constituya el eje 

principal de este estudio, es pertinente mencionar cómo se integra en la comunicación cortés 

dentro del idioma español, pues esta resulta una estrategia esencial en la manera en que se 

expresa la cortesía en las interacciones cotidianas. 

La atenuación es «una estrategia conversacional vinculada a la relación interlocutiva, 

que mitiga la fuerza ilocutiva de una acción o la fuerza significativa de una palabra o de una 

expresión» (Briz, 1996: 55).   

En el español, algunos ejemplos de atenuación en el discurso se suelen encontrar en 

las peticiones. Véanse los siguientes enunciados: «Si no es mucha molestia, ¿podrías volver a 

enseñarlo?» o «Cuando tengas un momento, me gustaría comentarte una cosa». Estos son 

considerados como formas de atenuación ritual ya que se emplean de manera convencional 

para facilitar la interacción social al suavizar la fuerza ilocutiva de un enunciado o hacer que 

parezca menos demandante. No obstante, aunque no se emplee una estructura de atenuación 

ritual, la propia construcción de una petición mediante el condicional simple constituye un 

acto de habla indirecto. Esto se debe a que introduce elementos mitigadores que suavizan la 

petición, incrementando la cortesía mediante una formulación más elaborada y menos directa, 

lo cual facilita que el oyente acceda a cumplir la acción demandada. 

Del mismo modo, otra manera de mitigar la fuerza ilocutiva de un enunciado es por 

medio de actos indirectos no convencionales; ya que a través de estos no se interpela de 

manera directa a otras personas, por lo que puede ser empleado como estrategia atenuadora 

del discurso. Por ejemplo, en lugar de decir «¿Podrías poner el aire acondicionado?», el 

hablante puede usar en su lugar un enunciado como «Qué calor hace en esta habitación». 
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También es frecuente en el español el uso de justificaciones o excusas como 

estrategias atenuadoras cuando se rechaza una invitación o se niega un favor. La necesidad de 

ofrecer una excusa proviene del deseo de mostrar que el rechazo no es un acto de voluntad 

propia, sino por factores externos al hablante que imposibilitan que pueda realizarse, lo que 

implica que la situación está fuera de su control y, por tanto, no es su elección personal. Por 

tanto, cuando el hablante se justifica antes de negarse a hacer algo, lo hace para mitigar el 

impacto sobre la imagen de la otra persona. 

Sin embargo, no todas las excusas son igualmente válidas desde un punto de vista 

social; de hecho, justificaciones como «no tengo ganas» o «estoy cansado» no gozan de la 

misma aceptación que «tengo trabajo» o «tengo que ir al médico con mi hijo». En contextos 

donde la jerarquía y la importancia de la invitación son elevadas, la sinceridad de la 

justificación puede ser flexible.  

De acuerdo con Bartol (2017), existe una relación proporcional entre el valor de la 

invitación y la solidez de la justificación presentada: cuanto menor es el valor de la invitación, 

menor es la necesidad de una justificación detallada; así como también existe una relación 

inversamente proporcional en el contexto de la relación entre emisor y receptor: a mayor 

confianza y cercanía entre los interlocutores, menor es la exigencia de una justificación 

elaborada. 

Por otro lado, cuando se enseñan contenidos relacionados con las despedidas en las 

clases de ELE, generalmente no se suele tener en cuenta la necesidad cultural de utilizar una 

justificación para despedirse de tu interlocutor y parecer así, menos descortés. Entre los 

hispanohablantes, pueden presentarse dos escenarios al despedirse: en primer lugar, el 

hablante puede optar por una despedida que se prolongue en el tiempo; si por el contrario la 

despedida es abrupta, será habitual que el hablante justifique su partida de alguna manera para 

mitigar la situación. Véase en el siguiente ejemplo: «Me tengo que ir, que tengo hora en la 

peluquería». Para no parecer descortés, el hablante que decide despedirse verbaliza una 

excusa (real o ficticia) para que su interlocutor no se sienta minusvalorado. 

La distancia social es el factor que influye en el uso de atenuantes con mayor o menor 

frecuencia. A mayor poder social y derecho a exigir, menor es la necesidad de suavizar la 

fuerza del acto. Por tanto, una menor frecuencia de atenuantes está relacionada con la 
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construcción del acercamiento entre los interlocutores (Briz, 2007). Por el contrario, utilizar 

los atenuantes de manera continua puede resultar adulador y generar disconformidad. Es 

crucial no solo saber cuándo emplearlos, sino también evitar su uso excesivo. Por ejemplo, no 

sería adecuado dirigirse a un compañero de clase con un lenguaje excesivamente formal y 

distante, como en el siguiente ejemplo: «Lamento molestarle, podría, si no fuera mucha 

molestia, prestarme un folio, por favor». 

De acuerdo a todo lo anteriormente mencionado, se puede inferir que las 

justificaciones y excusas  son estrategias corteses utilizadas por los hispanohablantes para 

atenuar el lenguaje con el propósito de preservar la armonía en las relaciones interpersonales 

en determinados contextos. 

Pronombres personales y la cortesía 

La enseñanza de español frecuentemente no aborda en profundidad el uso pragmático 

de estos pronombres, lo cual resulta crucial ya que la elección entre tú y usted no se reduce 

únicamente a las categorías de formalidad e informalidad, sino que depende de factores 

contextuales.  

En situaciones donde existe una relación de confianza o proximidad entre el hablante 

y el oyente, el uso de tú puede suavizar el mensaje al hacer que la comunicación sea más 

cercana y menos formal (Briz, 2007). Al establecer un tono de familiaridad, se reduce la 

distancia social y, en consecuencia, la posibilidad de que el enunciado sea percibido como una 

imposición o una demanda autoritaria. 

En el caso del español peninsular, el uso del tú está ampliamente extendido, 

desplazando al pronombre usted en muchas situaciones, debido a la solidaridad característica 

del español peninsular, donde se promueve una cercanía y un sentido de igualdad entre los 

hablantes (Bani y Nevado, 2004). Es decir, se prioriza el uso del tú para fomentar un ambiente 

de mayor familiaridad y cercanía entre los interlocutores. Esta preferencia por el tratamiento 

de confianza busca reducir la distancia social y promover relaciones más informales y 

directas, facilitando así una comunicación más fluida y menos jerárquica (Briz, 2007). Esto 

contrasta con el uso en Hispanoamérica, donde las normas de uso de tú y usted varían y no se 

limitan simplemente a una distinción formal e informal.  
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Usos corteses de tiempos verbales 

Para los estudiantes de ELE resulta sorprendente que en algunos países 

hispanohablantes, especialmente en España, no siempre se diga «por favor» al realizar una 

petición. No obstante, como se verá a continuación, esto no implica que dichos enunciados 

sean descorteses, pues los hispanohablantes contamos con otras estrategias corteses que nos 

permiten omitir atenuantes del lenguaje como «por favor». 

Cuando en un enunciado en español no se emplean atenuantes propios de los niveles 

iniciales (por favor, disculpa, perdona...), existen otros recursos lingüísticos para suplir la 

carencia de este tipo de atenuantes del lenguaje. Así, hay algunos tiempos verbales cuya 

función es mitigar la fuerza ilocutiva de la petición.  

Uno de los tiempos verbales en lo que esto sucede es el condicional simple. De todos 

los posibles usos del condicional, solo se considera de cortesía «si desencadena una petición 

de acción y se atenúa la orden» (Vatrican, 2013: 10). Tómese por contexto dos compañeros de 

clase que nunca antes habían quedado, uno le dice al otro: «¿Querrías venir conmigo al 

concierto del próximo domingo?». En este enunciado, se está utilizando un tiempo verbal 

(condicional simple) que se vincula con una construcción hipotética y, por tanto, el hablante 

busca atenuar pragmáticamente la petición realizada debido a que no tiene suficiente relación 

de amistad con la otra persona. 

Por otro lado, los hablantes pueden hacer uso del pretérito imperfecto de indicativo al 

realizar una petición de manera cortés. Por ejemplo, llega el turno de pedir de una persona en 

una frutería; entonces el hablante podría decir: «Quería dos kilos de naranjas». En este 

enunciado, el hablante está trasladando su petición, la cual ocurre en un momento presente, al 

pasado; es decir, se establece un distanciamiento metafórico (temporal-proxémico) entre los 

interlocutores (Pinto y Pablos-Ortega, 2014). Con esta estrategia de cortesía, el hablante busca 

no ser tan directo en su petición y, por tanto, mitigar el ataque hacia la imagen del oyente.  

De manera similar a lo que sucede con el pretérito imperfecto de indicativo, ocurre 

con el futuro simple de indicativo. El hablante también busca trasladar la petición que sucede 

presente a un tiempo verbal lejano; en este caso al futuro. Quien pronuncia la petición 

pretende crear un distanciamiento con el receptor del mensaje para mitigar el aspecto 



  

19 
 

La enseñanza de la cortesía verbal en clases de Español como Lengua Extranjera: análisis de manuales didácticos 

 

impositivo de su petición y que la imagen del oyente se vea menos afectada. Así, si una 

persona se encuentra en un restaurante y se acerca el camarero para anotar las comandas, 

podría formular el siguiente enunciado: «El chuletón lo querré poco hecho».  

Por ello, si cualesquiera de los enunciados previamente mencionados fueran 

proferidos en presente de indicativo, tendrían que hacer uso de otros atenuadores del lenguaje 

como «por favor», «perdona», «disculpa» o similares si quisieran mantener la cortesía en el 

discurso. Véase el siguiente ejemplo: una persona está en una frutería por primera vez y dice 

«Quiero dos kilos de naranjas». Al utilizar el presente de indicativo en la petición, se está 

siendo mucho más directo y, por tanto, el enunciado es percibido como un acto que amenaza 

la imagen del oyente. De esta forma, deberá hacerse uso de algún atenuante del lenguaje: 

«Quiero dos kilos de naranjas, por favor» o de varias formas atenuadoras «Quería dos kilos de 

naranjas, por favor». 
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DESARROLLO ANALÍTICO 

Propósito del análisis 

El propósito del análisis consistió en ver cómo se presenta y enseña la cortesía verbal en los 

manuales didácticos de ELE, así como analizar la frecuencia de su inclusión y los aspectos 

específicos de la cortesía verbal a los que se presta mayor atención. Además, también se puso 

el foco en cómo se explica y relaciona la cortesía con otros contenidos lingüísticos. 

El análisis se centró exclusivamente en muestras de comunicación que incluyeran una 

referencia explícita a la didáctica de la cortesía verbal, ya sea en la misma página o en una 

sección aparte, en las cuales la enseñanza de este aspecto fuera el foco principal y estuviera 

claramente desarrollado. Asimismo, el análisis no se limitó a la enseñanza explícita de 

contenidos y estrategias corteses, sino que también se buscó identificar situaciones didácticas 

en las que se podría haber integrado la cortesía de manera orgánica en otros contenidos 

lingüísticos. 

Selección del corpus 

De acuerdo con Caballero (2005), las estrategias de cortesía en los manuales de ELE 

se abordan más desde una perspectiva pragmalingüística que sociopragmática, pues se centran 

más en la estructura que en el uso del lenguaje y las relaciones entre los interlocutores; es 

decir, predomina la forma y no la función en la enseñanza de la cortesía en los manuales de 

ELE. 

Como se puede observar, esas consideraciones sobre la cortesía en los manuales de 

español datan de principios del siglo XXI. Esto fue uno de los motivos para la selección del 

corpus, pues de esta manera se podía ratificar si los manuales habían sufrido cambios o, si por 

el contrario, todavía guardan muchas semejanzas con los manuales de finales del siglo XX y 

principios del siglo XXI. Por consiguiente, el requisito fundamental de la selección de los 

manuales didácticos de ELE es que fueran actuales, entendiéndose como tal aquellos cuya 

fecha de publicación fuera 2010 en adelante.  
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Asimismo, se descartaron aquellos manuales que estuvieran destinados a un público 

en específico, como los manuales para adolescentes o los de español para fines específicos 

(turismo, salud, negocios, etc.) 

Se optó por llevar a cabo dos análisis comparativos: el primero, un análisis entre 

niveles de competencia de manuales pertenecientes a la misma editorial, y el segundo, un 

análisis comparativo de manuales del mismo nivel, pero de distintas editoriales. 

Para el análisis entre distintos niveles de competencia se escogió la editorial Difusión 

ya que cuenta con manuales publicados en 2020 en adelante. Este análisis permite observar 

qué contenidos sobre cortesía se enseñan y si aumenta o no la presencia de esta conforme se 

avanza de nivel. 

Por otro lado, para el análisis de un mismo nivel y distintas editoriales, se optó por el 

nivel B1 ya que en él se empiezan a introducir varios tiempos verbales que pueden ser 

utilizados cortésmente y, por ello, es más propicio que alguna página pueda ser dedicada a los 

usos corteses que pueden tener determinados tiempos verbales. 

Análisis de la cortesía en los manuales didácticos seleccionados 

En la Unidad 0 del manual Aula Internacional Plus 1 (editorial Difusión), el tema de 

las despedidas se aborda de manera superficial. En este, se mencionan fórmulas comunes de 

despedida como «¡Hasta pronto!» o «¡Adiós!» (ver anexo 1),  pero omite la consideración de 

aspectos pragmáticos en la comunicación, como el uso de la justificación para suavizar una 

despedida abrupta. Esta omisión de contenido didáctico ignora la importancia que tiene la 

cortesía en las interacciones cotidianas de los hispanohablantes. A pesar de ser un manual 

dirigido a estudiantes de un nivel inicial (A1), hubiera sido adecuado señalar en la página 11 

que, en el español, las despedidas abruptas no son bien recibidas culturalmente. Enseñar la 

importancia de suavizar el acto de despedirse mediante una justificación habría proporcionado 

a los estudiantes una comprensión más profunda de las normas de cortesía que rigen la 

interacción social. 

En la Unidad 1, se hace referencia a las diferentes fórmulas de tratamiento que existen 

en español. En su explicación, se distinguen entre las que son formales (usted, ustedes) y las 
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no formales (vos, tú, vosotros y ustedes en hispanoamérica) (ver anexo 2). No obstante, esta 

explicación no explora con suficiente detalle los aspectos pragmáticos que influyen en la 

elección entre tú y usted; limitándose solamente a la dicotomía formal y no formal. 

En la Unidad 4, aparece un cuadro con ejemplos de enunciados que pueden suceder en 

situaciones reales de compra (ver anexo 3). En él, se incluyen diálogos tanto del vendedor 

como del cliente, los cuales contienen distintos atenuantes del lenguaje. Sin embargo, y 

probablemente debido al nivel de dominio de la lengua en el que se enmarca este manual, no 

profundizan en el porqué de su uso. Así, se pueden encontrar en dichos ejemplos la utilización 

del pretérito imperfecto, de fórmulas ritualizadas como «por favor», «muchas gracias» y el 

uso del usted.  

En la Unidad 7, se menciona de soslayo un aspecto de la cortesía al sugerir el uso de 

las formas usted o ustedes en establecimientos públicos (ver anexo 4). Aunque el manual no 

lo destaca explícitamente, se observa el uso de atenuantes como «perdone» y «por favor» en 

los ejemplos presentados. En la siguiente unidad, esta estrategia comunicativa se reitera con el 

empleo de «perdona/perdone» al iniciar una petición (ver anexo 5). 

En las páginas rotuladas como Más gramática de este manual, son las primeras donde 

se explicita más al detalle la utilización de estrategias corteses. En estas, se hace referencia al 

empleo de la construcción ‘un poco + adjetivo’ con el objetivo de atenuar, es decir, emplear 

este tipo de construcción por cuestiones de cortesía (ver anexo 6); por ejemplo: «Él habla 

inglés un poco mal» o «La comida estaba un poco sosa». En esta misma sección de Más 

gramática, dedican un apartado a las distintas fórmulas de tratamiento existentes en español 

(ver anexo 7). En ella, se presenta una explicación básica a las fórmulas de tratamiento en 

español (usted, tú, vos, ustedes y vosotros/as) adecuada para estudiantes de nivel inicial por su 

claridad y sencillez. Sin embargo, desde una perspectiva didáctica orientada a la cortesía, 

resulta un tanto limitada, pues no se profundiza en las implicaciones sociopragmáticas de 

estos pronombres. La explicación se centra en el respeto y la distancia social, pero omite 

cómo la elección de pronombres puede variar según el contexto, las relaciones interpersonales 

y las normas culturales. 

En el manual Aula Internacional Plus 2, el cual se enmarca dentro del nivel A2 de 

dominio de la lengua, todo lo relativo a las estrategias de cortesía se aborda de manera 
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integral en la Unidad 5. Dentro de dicha Unidad, hay un apartado de saludos y despedidas en 

el cual se pide al alumnado identificar la relación de cercanía que hay entre los interlocutores 

(ver anexo 8). En esta sección, aunque no se proporciona una explicación al respecto, se 

observa que en los diálogos de la actividad A, las despedidas no son abruptas y es que, a pesar 

de la brevedad de los diálogos, la persona que se despide lo hace en dos ocasiones, lo que 

sugiere que, en español, no es suficiente conocer las expresiones típicas de despedida; su uso 

adecuado dependerá de cómo de abrupta y justificada sea la partida. 

La sección más interesante de la unidad, desde el punto de vista sociopragmático, se 

titula La cortesía. La actividad A de dicha sección consiste en reflexionar acerca de las 

diferencias culturales existentes en aspectos relativos a la cortesía (ver anexo 9). En el texto se 

señalan aspectos que resultan sorprendentes a personas procedentes de otras culturas, como el 

uso de «por favor» tras una petición, pedir permiso al pasar, tutear a la gran mayoría de las 

personas o saludar al entrar en un establecimiento. Sin embargo, esta actividad sería todavía 

más provechosa si incluyera una explicación acerca de la elección de los distintos aspectos de 

la cortesía, de modo que los estudiantes comprendieran no solo cómo utilizarlos, sino también 

por qué son apropiados en cada contexto. Dado que esta explicación no se proporciona de 

manera explícita en el manual, es posible que este papel quede relegado al profesor, quien 

tendría la responsabilidad de profundizar en estos aspectos para garantizar una comprensión 

holística y contextualizada. 

Después, en la actividad B se pide al alumno que comparta experiencias de una índole 

similar a las de la actividad anterior (ver anexo 9). Al vincular la enseñanza de la cortesía con 

situaciones reales experimentadas por personas de diversas culturas al llegar a España, se 

ofrece a los estudiantes la oportunidad de desarrollar su competencia pragmática desde una 

perspectiva mucho más amplia. 

Otra sección de la Unidad 5 en relación a la cortesía queda recogida bajo el título 

Peticiones. En ella se desarrollan aspectos de la cortesía a través de situaciones comunicativas 

cotidianas, haciendo hincapié en la distinción entre diferentes grados de formalidad al realizar 

una petición (ver anexo 10). Asimismo, en las páginas 76 y 78 hay más actividades 

estrechamente relacionadas con las maneras de realizar las peticiones en diferentes situaciones 
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(ver anexo 11). El objetivo fundamental de estas actividades es promover la adaptación del 

discurso de acuerdo a los registros de la lengua que sean requeridos en cada situación. 

De igual manera, el manual dedica una página al uso de la justificación como 

estrategia para atenuar el lenguaje. En la primera actividad marcan en negrita la expresión «es 

que», la cual actúa como conector discursivo para introducir una justificación o excusa (ver 

anexo 12). El manual no explica que este conector sirve como atenuante al desviar la culpa 

hacia factores externos y minimizar así la responsabilidad personal.  

Por otro lado, en la actividad B se invita al alumno a comparar si las justificaciones 

presentadas se utilizan también en su lengua materna al despedirse de alguien (ver anexo 13). 

De este modo, se fomenta la reflexión sobre las diferencias en las normas sociopragmáticas 

entre culturas, lo que sirve para ilustrar que aunque un enunciado sea gramaticalmente 

correcto, puede que no consiga comunicar eficazmente debido a que es inapropiado desde el 

punto de vista pragmático.  

En este manual, aunque no se presentan explicaciones detalladas directamente en las 

páginas donde se ubican las actividades, sí se incluyen secciones específicas dentro de cada 

unidad que ofrecen un tratamiento más detallado de los contenidos lingüísticos abordados 

previamente. Por ejemplo, tanto las maneras de realizar las peticiones en español como el 

empleo de justificaciones como estrategia cortés del lenguaje cuentan con un apartado en el 

que se ahonda en el porqué de su uso y efectividad en contextos comunicativos específicos 

(ver anexo 14). 

Finalmente, es importante destacar que en esta unidad la entonación en las peticiones 

y justificaciones se integra como un factor clave para una comunicación efectiva y cortés, a 

través de ejercicios de comprensión y expresión oral que facilitan su aplicación práctica (ver 

anexo 15 ~ contenido virtual complementario).  

En el manual Aula Internacional Plus 3, orientado a discentes con un nivel de 

dominio de la lengua B1, se presenta un ejercicio que instruye sobre cómo comportarse en 

diversas situaciones sociales en Buenos Aires (ver anexo 16). Aunque algunas de las opciones 

de respuesta podrían involucrar aspectos de cortesía verbal, el propósito principal del ejercicio 

es enseñar normas de conducta y comportamiento cultural específicas de la sociedad 
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argentina. Por lo tanto, este ejercicio se enmarca más adecuadamente dentro de la enseñanza 

de normas de conducta social y cultural que de la didáctica de la cortesía verbal. En la 

siguiente página (ver anexo 17), el manual ofrece un texto relacionado con la actividad 

anterior. No obstante, hay algunos fragmentos del texto que aportan elementos vinculados a la 

cortesía verbal, como la diferenciación entre «tú» y «usted» en distintos contextos y las 

normas sobre cómo aceptar o rechazar invitaciones, que reflejan formas de interacción cortés 

en la cultura argentina. 

En la Unidad 9, en la sección de Gramática y comunicación, se enseña a expresar 

desacuerdo mediante estrategias pragmalingüísticas y sociopragmáticas. Por un lado, se 

abordan estrategias más coloquiales, como la repetición en forma de pregunta de lo dicho por 

el interlocutor, o el uso de interrogativas directas como «¿Qué?» o «¿Cómo?». Estas 

estrategias permiten al hablante expresar incredulidad o rechazo. Además, en contextos más 

enfáticos y coléricos, el manual enseña expresiones como «¡Pero qué dices!» o «¡Qué va!» 

(ver anexo 18). Además, se presentan estrategias más corteses que buscan atenuar el 

desacuerdo mediante el uso de fórmulas que expresan una opinión personal, como «Yo no 

diría eso» o «A mi modo de ver». Estas expresiones proporcionan al alumnado un repertorio 

variado para manifestar desacuerdo, ajustándose a diferentes niveles de formalidad según el 

contexto comunicativo en el que se encuentren. 

En la sección de Gramática y comunicación de la Unidad 11, se llega a hacer mención 

del uso del condicional como forma cortés de pedir que alguien realice una acción (ver anexo 

19). Sin embargo, no se proporciona ningún ejemplo ni se ofrece una explicación sobre cómo 

emplear este tiempo verbal en contextos de cortesía. 

En este manual,  apenas se abordan aspectos relacionados con la cortesía a lo largo de 

las unidades, a pesar de que en este nivel de dominio de la lengua se introducen tiempos 

verbales como el pretérito imperfecto o el condicional que podrían haber sido aprovechados 

para ello. La cortesía, especialmente la relacionada con los tiempos verbales, se trata más en 

detalle en las páginas finales del manual (ver anexo 20), en el apartado de Más gramática, 

quedando desconectada de las unidades donde se presentan estos tiempos verbales.  

A continuación, se analizará el manual Nuevo Prisma de nivel B1, perteneciente a la 

editorial Edinumen. En la Unidad 2, hay un cuadro rotulado Expresar acuerdo o desacuerdo 
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total, acuerdo parcial y escepticismo (ver anexo 21). En este, no se aborda la cortesía verbal 

ni se mencionan diferentes grados de formalidad o adecuación según el contexto. La didáctica 

se centra en cómo formar correctamente estas expresiones desde un punto de vista estructural, 

sin considerar cómo podrían variar en función de las normas de cortesía o los contextos 

socioculturales. 

En la Unidad 3 aparece un texto titulado Cómo comportarse como un español y no 

morir en el intento (ver anexo 22). Ciertamente, no se aporta contenido relativo a la cortesía 

verbal, pues el texto se enfoca en presentar un elenco de los comportamientos propios de la 

sociedad española. Algunos de estos comportamientos sí que tienen cierta vinculación con la 

cortesía. Por ejemplo, los aspectos proxémicos en la comunicación como hablar cerca del 

interlocutor o dar dos besos en las mejillas, y aspectos ritualizados como la apertura inmediata 

de regalos frente a quien los da. Del mismo modo, el manual proporciona una tabla acerca de 

cómo dar consejos y recomendaciones (ver anexo 23). El problema, al igual que con la 

anterior, es que se centra en el aspecto estructural de la lengua y no en el pragmático. Se 

debería explicar por qué utilizamos la expresión «yo te aconsejo/recomiendo + que», pues en 

esencia, es para evitar el uso de dar una recomendación haciendo uso de la forma imperativa, 

la cual sería interpretada como más autoritaria y soberbia. Avanzando por la unidad, hay un 

cuadro explicativo que ahonda sobre los aspectos corteses detrás de expresar peticiones o 

mandatos al interlocutor; así como el uso de las expresiones más apropiadas para pedir 

disculpas (ver anexo 24). Este cuadro habría sido más pertinente que se integrara en ejercicios 

prácticos donde se aborden temas relativos al uso de estrategias corteses en situaciones 

comunicativas específicas. 

La Unidad 7 también consta de un cuadro explicativo acerca de expresiones para 

agradecer y también para disculparse. Este forma parte de un ejercicio del manual en el que se 

deben completar huecos en un texto (ver anexo 25). Tras revisar el texto detenidamente, se 

observa que el manual pierde la oportunidad de explicar la importancia de las justificaciones 

cuando se rechaza una invitación. El uso de estrategias corteses, como las justificaciones y las 

disculpas, es esencial para atenuar el impacto cuando se enuncia una negativa y desarrollar así 

la competencia pragmática del estudiantado. 
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Por último, se examinará el manual Nuevo Español en Marcha 3, publicado por la 

editorial SGEL. En la Unidad 1, hay una página que se dedica a la distinción entre tres 

pretéritos distintos: indefinido, perfecto e imperfecto. Sin embargo, el manual no explica que 

el pretérito imperfecto puede ser utilizado como estrategia cortés a la hora de formular una 

petición y solo se centra en aspectos gramaticales (ver anexo 26). Más adelante, en esta 

misma unidad, se incluye un texto relacionado con el voseo y algunos ejercicios vinculados 

con dicho tópico (ver anexo 27), los cuales ponen el foco únicamente en la distinción entre 

formas pronominales. Aunque se menciona el uso de usted como señal de formalidad, no se 

exploran las diferencias desde el punto de vista pragmático que subyacen. 

En la Unidad 3, se muestra una escueta tabla que trata sobre cómo dar sugerencias y 

consejos (ver anexo 28). En tendencia con la Unidad 1, esta también tiene un enfoque 

estructuralista de la lengua y centrado en el contenido gramatical, omitiendo aspectos de la 

cortesía clave para el desarrollo de una comunicación efectiva. Por ejemplo, las formas 

«deberías + infinitivo» y «tener + que + infinitivo» tienen un carácter más impositivo, 

mientras que «podrías + infinitivo» es menos autoritaria. A través de ejemplos de situaciones 

cotidianas se podría ejemplificar cuándo es más apropiado una expresión u otra. 

En la Unidad 4, la cual introduce la diferenciación entre diferentes formas del pretérito 

(ver anexo 29), omite por completo el uso del pretérito imperfecto como atenuante en la 

formulación de una petición. 

En la Unidad 5, se explica la construcción del imperativo afirmativo y negativo y se 

echa en falta un análisis sobre cuándo y cómo usar estas formas en situaciones comunicativas 

reales donde las normas de cortesía son esenciales (ver anexo 30). Por ejemplo, no se hace 

mención del carácter directo e impositivo que puede tener el imperativo y cómo suavizar su 

tono mediante estrategias corteses. 

En la Unidad 11, en la sección titulada Comunicación y cultura, se incluye un texto 

sobre las devoluciones en una tienda de ropa que incorpora de manera implícita diversas 

estrategias de cortesía (ver anexo 31). Sin embargo, el manual no profundiza en dichas 

estrategias, limitándose únicamente a una lista de términos relacionados con el léxico que se 

pretende abordar en el texto, sin desarrollar de forma explícita el componente pragmático de 

la interacción. 
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La Unidad 12, la última de este manual, consta de dos páginas vinculadas con aspectos 

de la cortesía verbal, tales como realizar una petición, pedir permiso u ofrecer ayuda (ver 

anexo 32).  El enfoque de las actividades se basa principalmente en la enseñanza de 

estructuras lingüísticas, aunque también se integran contextos cotidianos para facilitar la 

comprensión acerca del uso de las diferentes expresiones corteses. Pese a ello, no se 

profundiza lo suficiente en la reflexión pragmática sobre cuándo y por qué elegir unas u otras 

expresiones corteses según el contexto. 

Comparativa entre niveles de competencia de la editorial Difusión 

En los manuales de Aula Internacional Plus de la editorial Difusión se promueve 

que el alumno infiera las estrategias corteses a través de la práctica por medio de actividades, 

lo que corresponde a un aprendizaje inductivo. En este enfoque, los estudiantes llegan a 

comprender las estrategias y normas subyacentes mediante la práctica, en lugar de recuadros 

con una explicación teórica directa. 

En el nivel A1 (Aula Internacional Plus 1), la presencia de contenidos relativos a la 

cortesía verbal es limitada. Asimismo, el enfoque didáctico de dicho contenido está orientado 

principalmente a la enseñanza de enunciados funcionales y estructuras útiles en situaciones de 

cotidianidad, como saludos y despedidas, el uso apropiado de las fórmulas de tratamiento o la 

importancia del adverbio «poco» para atenuar el lenguaje, pero con una escasa atención en los 

aspectos pragmáticos.  

Aunque es comprensible que en un nivel inicial se priorice el desarrollo de la 

competencia lingüística, se podría haber integrado la cortesía con otros contenidos 

lingüísticos para fomentar una mayor conciencia sobre las normas de interacción social en 

español y profundizar en aspectos interculturales desde un nivel inicial. 

En el nivel A2 (Aula Internacional Plus 2), se observa una notable evolución 

respecto del mismo manual del nivel anterior. De todos los manuales analizados, este es el 

único que dedica una unidad completa al desarrollo de la competencia pragmática en la que se 

exploran diversos aspectos de la cortesía de acuerdo a contextos socioculturales específicos. 

Además, los contenidos relacionados con la cortesía están mejor integrados con el resto de 

contenidos lingüísticos. 
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En este manual, no solo se enseñan fórmulas de cortesía, sino que también se incluyen 

actividades diseñadas para que los estudiantes comprendan el contexto sociopragmático en el 

que dichas fórmulas deben aplicarse. Se enfatiza el uso adecuado de la cortesía verbal dentro 

de un marco comunicativo significativo, promoviendo una mayor conciencia intercultural y 

pragmática. Este enfoque permite a los estudiantes no solo aprender qué decir, sino también 

entender por qué y cuándo es apropiado utilizar ciertas expresiones. 

En el nivel B1 (Aula Internacional Plus 3), la cortesía no recibe el tratamiento 

exhaustivo que cabría esperar, y su integración con el resto de los contenidos lingüísticos es 

peor que la que contiene el manual Aula Internacional Plus 2. De hecho, en este nivel se 

introducen, según el MCER, tiempos verbales como el condicional simple y el pretérito 

imperfecto, los cuales pueden adquirir una función cortés en determinadas situaciones 

comunicativas. A pesar de ello, los autores y coordinadores de este manual optaron por 

separar el componente pragmático que poseen dichos tiempos verbales de las explicaciones 

gramaticales. 

En conclusión, la progresión entre los distintos manuales es desigual. Si bien hay una 

progresión evidente en el tratamiento de la cortesía verbal entre el manual Aula Internacional 

Plus 1 y Aula Internacional Plus 2, en el manual Aula Internacional Plus 3 esta progresión 

parece estancarse. El nivel A2 representa un avance importante al integrar la cortesía verbal 

con otros contenidos lingüísticos y al dedicar una unidad completa a su enseñanza en un 

contexto sociocultural; algo que inexplicablemente no sucede en el Aula Internacional Plus 3.  

Comparativa de manuales de nivel B1 de distintas editoriales 

En el análisis comparativo de los manuales Aula Internacional Plus 3 (2020), Nuevo 

Español en Marcha 3 (2014) y Nuevo Prisma B1 (2015), todos ellos correspondientes al 

nivel B1 del MCER, se observa que, aunque comparten un enfoque comunicativo, Aula 

Internacional Plus 3 destaca por ofrecer un tratamiento más riguroso de la cortesía verbal. 

Este manual integra los aspectos pragmáticos de manera más efectiva con los contenidos 

lingüísticos, facilitando así que los estudiantes desarrollen su competencia pragmática. 

Además, Aula Internacional Plus 3 promueve el aprendizaje inductivo, en el cual los 

estudiantes descubren las reglas gramaticales y pragmáticas a través de ejemplos prácticos y 

situaciones comunicativas contextualizadas. 



  

30 
 

La enseñanza de la cortesía verbal en clases de Español como Lengua Extranjera: análisis de manuales didácticos 

 

En contraposición al manual Aula Internacional Plus 3, en Nuevo Español en 

Marcha 3 y Nuevo Prisma B1 predomina el aprendizaje deductivo, caracterizado por una 

mayor presencia de ejercicios centrados en la gramática y el léxico, en los que abundan los 

ejercicios de rellenar huecos. Este aprendizaje de la lengua de tipo estructuralista provoca que 

los ejercicios que realizan los estudiantes pierdan parte de su funcionalidad comunicativa, ya 

que se prioriza la memorización y aplicación de reglas gramaticales de forma aislada, sin un 

contexto real que favorezca la integración de estos conocimientos en situaciones pragmáticas.  

Asimismo, tanto Nuevo Español en Marcha 3 como Nuevo Prisma B1 presentan una 

clara división entre los contenidos lingüísticos y los pragmáticos, que aparecen como dos 

partes inconexas o estancas. En estos manuales, los aspectos pragmáticos, como la cortesía 

verbal, se tratan de manera superficial y no se integran ni en los ejercicios de léxico ni en los 

de gramática. Esta desconexión dificulta que los estudiantes comprendan cómo utilizar las 

formas verbales en contextos reales de comunicación y, como consecuencia, no se logra 

desarrollar una competencia comunicativa plena, ya que la aplicación de estrategias de 

cortesía queda desvinculada. Por ejemplo, en estos manuales se explica cómo se construye el 

imperativo y ejemplos básicos de cuándo se utiliza, pero no entran en detalle de la relevancia 

en el día a día que tiene esta forma verbal para los hispanohablantes desde el punto de vista de 

la cortesía. 

Para concluir, Aula Internacional Plus 3 se presenta como el manual más eficaz para 

la enseñanza de la cortesía en el aula de ELE. Su enfoque inductivo permite a los estudiantes 

integrar los contenidos lingüísticos con la pragmática. Además, el manual ofrece 

explicaciones precisas sobre diversos aspectos de la cortesía, incluyendo tiempos verbales, 

fórmulas de tratamiento y otros elementos lingüísticos relevantes. 

  



  

31 
 

La enseñanza de la cortesía verbal en clases de Español como Lengua Extranjera: análisis de manuales didácticos 

 

CONCLUSIONES 

El presente trabajo ha evidenciado que, aunque la mayoría de los manuales de ELE 

actuales se desarrollan bajo un enfoque comunicativo, la cortesía verbal continúa tratándose, 

en términos generales, como un contenido marginal. A pesar de que la cortesía es un 

componente crucial en las interacciones cotidianas de los hispanohablantes, su tratamiento en 

algunos manuales didácticos es limitado y, cuando se enseña, suele hacerse de forma 

superficial, abordando aspectos básicos y ritualizados de la cortesía; sin ofrecer una 

contextualización sociopragmática que explique el porqué de su uso en distintos contextos o 

situaciones. 

Es relevante destacar que los manuales más recientes de la editorial Difusión, 

publicados en 2020, evidencian una mejora significativa en la manera en que enseñan los 

contenidos relativos a la cortesía verbal, en comparación con otros manuales cuya fecha de 

publicación es anterior. Este progreso es visible en cómo se integra la cortesía con otros 

contenidos lingüísticos, pues anteriormente parecían ser contenidos estancos. 

Un aspecto particularmente llamativo es que, de los manuales analizados, Aula 

Internacional Plus 2 es el único que dedica una unidad completa a la enseñanza de la cortesía 

verbal, el cual trata tanto aspectos pragmáticos como sociolingüísticos de manera integral. 

Aunque es positivo que haya una unidad centrada en estos aspectos, la cortesía debería ser un 

aspecto transversal en todas las unidades de los manuales de enseñanza de idiomas, ya que 

forma parte de cada interacción comunicativa real. 

A pesar de las carencias en algunos manuales, la evolución observada en los manuales 

más recientes de la editorial Difusión es un indicio esperanzador de que la tendencia está 

cambiando positivamente. Se observa una mejor integración de la cortesía con otros 

contenidos lingüísticos, lo que sugiere que la competencia pragmática comienza a recibir la 

atención que merece en la enseñanza de ELE. Estos cambios reflejan una evolución hacia una 

enseñanza más contextualizada, que permitirá a los estudiantes desarrollar una competencia 

comunicativa más completa y efectiva. 

En cuanto a las limitaciones del estudio, cabe mencionar que la muestra de manuales 

analizados fue reducida y estuvo compuesta por cinco manuales, los cuales fueron publicados 
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exclusivamente por editoriales españolas. Si bien esto permitió un análisis enfocado en la 

cortesía del español peninsular del norte, un estudio más amplio, que incluyera manuales 

publicados en otros países, habría proporcionado una visión más completa y diversa de cómo 

se enseña la cortesía verbal en diferentes contextos. 

En resumen, aunque la enseñanza de la cortesía verbal a través de los manuales de 

ELE aún enfrenta desafíos, es evidente que se están realizando avances significativos, 

especialmente en los manuales más recientes. Este cambio no solo responde a las necesidades 

comunicativas reales de los estudiantes, sino que también refuerza la importancia de la 

competencia pragmática en el aprendizaje de una lengua extranjera. Estos avances apuntan 

hacia una enseñanza de la cortesía más integrada con el resto de contenidos lingüísticos, lo 

que augura un futuro positivo en la didáctica de ELE. 
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